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PARTE OFICIAR.

^'BRÍMERAy^CCieX "
(Gaceta,^d,^9 \ de Af/Q-s ta-de. Í^^.T')’

PRESÍüEÑClÁ DEL ‘CONSEJO DE MmíSTRÓS. ,

S- Ü; el Rey (q^,D.'g#óntinúa én' 
el Real Sitio de San ' Ildefonso,. sin 
novedad.en su importante salud,.

8. À; .R..te.S^rni^.;^ra^. Princesa^ 
áe.Astúrias sigue ep.su bpen estado 
de convalecencia. ■ •

(Gaceta dct^'í' d'e^^^óS'to de 187 t.J 

^JÍÉ^U ÍEURETO:;^.;'-

En el expediente y autos. de cpm- 
petencia^scitada entre, el .Cpberna- 
dor de la, prpvincia de Valladolid y 
el,Juez.: de pri.mera,instancia de .Va- 
lork la.Buena, de los'cuales resulta:

.Que .con iecha 30 de Octubre de 
1^76 doña >équ¡pia Col», ,;^mo ad- 
niini^trádora. del.óondé de, Toreno y 
Marqués dq,.Camarasa,, interpuso: de
manda civil ordi.naria ante el J^i^gadpi 
de.Valoria ,1a. Buena; .contra, el. ÁlcaU 
de.,de San Martin de. Valvení, .erí. la, 
die ipamfpstaba Mue sqs V.ep.rese.nta- 
dos poseían,en plena,.propiedad y 
dominio upa. Rnca depominada Soti
llo, que desde,mjAchps'añoA at^ 
K.arren(|^aB.:iiI,i.?^yiÍpía^^ ^® 
^^n Marfiu, y diue ai finalizar el dlti- 
'^o contrato procedió la demandante 
d cerrar y áipojonar .varias entradas 
y senderos 4é. fide’fes ._arrepd0aríps 
sehabián servido: para,salirJi/diíe- 
i’eates puntos; y habiendo sido , der- 
hb^os/dlPhos mojones en/virtun'^e 
^R abuérdp JAÿl^ Aÿbÿamiehto,' 'que 
Prétejfee. hoy teuer.upa servidumbre 
sobre la íínca, ' pedía da demándantei 
^econde-na^p.al Ayun^miento a de-' 
br iasposás’en el gestado ’en, que se 
h^^b^; ^tse (iecíara^e A la tinea li- 
^re de’la servidumbre.que se trataba 
de imponerle: ' ’

Que el Alcalde, en representación

;del Municipio, cóntéstÓ ,'lâ demanda, 
AiguiendÓse él p'rocedimiehtob hasta 
,que baHandose en él período' de prúe- 
ba fúé réquerídÓ dé, inhibición el 
Muzgado por el Gobernador de'la pro
vincia, el cuál á insUncia dél deman-' 
• dado reclamaba.erconócimiénto del 
Asunto fundándose en que los cami- 
mos .que atraviesan la heredad déno-- 
. minada ¿otíílo Astáh ' considerados 
Mesde tiempo inmémó’ríal cómó pú
blicos,, y por tanto á la Municipálidád 
correspdiidejprivativániehté'.su con- 

: servacion y custodia, habiendo aque- 
11a obrado dentro Mel-círculo de sus 

: atribuciones al. derribar Io6. cotp.s que 
nmppdian eÍMibré .;feánsítq .publico; 
,de todo lo cual deduefe-iel Goberná- 
, dor que no habiaMebido interponer- 
: se demanda ante: los-Tribunales cen
dra el referido acuerdo, y citaba en 
- apoyo, de su o.piníon los adic.úlpSfbS, 
'84y407¡Meja, ley municipal:

: . •Quen.I Juzgado, sostuvo sujurisdic-. 
! cion .alegando que en el presentena- 
' sorse ha ejercitado una a.ccion real, 
cuyo conocimiento corresponde úni-

; camente á los Tribunales ordinarios, 
■ con arreglo, á su ley orgánica; j. que 
al tenor Me lo dispuesto,en la ley mu-- 

- nicipal, los particulares,que se crean, 
lesionados .en , sus- derechos- ; civiles 
por el acuerdo de un; Ayuntamiento 
tienen : expedito-su derecho para acu-^ 
dir.ante -los Tribunales .-.Me justicia:. 

■ -Queel Gobernador; der.conformi-: 
: dad con el dietámen de la. Uomision 
: provincial, insistió . en . ; el requeri- 
' miento, resultando el presente,monr 
■ ñicto que ha-neguido sus, trámites:;

Visto el-art; I^l de; la ley munici
pal de-20 de Agosto de-1870., refor- 

■ madanen 16 de Diciembre de 1876^ 
según el cual los que se crean ^per
judicados en sus derechos civiles por 
los acuerdos de los. Ayuntamientos 
pueden reclamar contra ellos ; me-: 
diante demanda ante él Juez. ó: Tri-- 

, bunal eompélente, según lo que, 
atendida. Ia.-: naturaleza' del asunto, 

; dispongan las leyes:;e i . 
Gonsidérandó: i
'I." ' Que éh la demanda' que ha 1 ció público de la Peninsula e islas ad-

dado-origen al pleito pendiente - se 

ejercitalá acción.negatoria de servi-; 
dumbre, y por.lo tanto se trata- de 
una cuestion de derecho civil cuyO: 
conocimiento compete esclustvamen- 
te á los Tribunales ordinarios:.

2.“ Que*si bien no es lícito . á los ■ 
Tribunales- admitir reclamaciones 
contra providencias administrativas 
legítimamente dictadas,-solo puede 
invocarse esta prohibición cuando 
los interesados.utilizan la via del in
terdicto, mas no cuando promueven 
el juicio civil ordinario, como en el 

.presente'caso sucede;
' Goníormánáome con lo consultado 
por el Consejo .de Estado en pleno, 

Vengo en decidir ésta competen- 
cia.áiavnr-.de.la Autoridad judicial.

Dado en Santiago .á veintiocho de 
Julio de mil ochocientos setenta y 

; siete. — ALFONSO. —El Presidente 
del Consejo,-, de .Ministros, ; Antonio 

.Cánovas del Castillo.

fGraceta ^del 14 de Aposto de iSlIJ

MINIST'ERIO RE FOMENTO. ■

• REAL DECRETO. , -

De conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento, de acuer
do con el Consejó de Ministros,

Vengo en aprobar el adjunto- re- 
glaménto para la ejecución de la ley 
dé Carreteras dé 4 M’e Maÿo de este 

^año.-- /
Dado en Gijon á diez dé- Agosto de 

, mil Ochociéntos setenta y siete.-^' 
ALFONSO.—El Mimétro dé Fórnen-’ 
to, G.'FranCiSco Queipo de Llano. '

REGLAMENTO.
.PARA LA EJECUCION DE LA .LpV DE

CARRETERAS.)..-

; CAPITULO PRIMERO. 

d)e la^ earreierae .en,general.

; Artículo L® Son Objetó dé cote 
reglamento las carreteras de servi- 

yacentes, costeadas por el Estado 

.las provincias, , los ^Municipios, / los . 
iparticulares ó con fondos mixtos.

c^iTULO^^

J)é Id^ ¿arreteí'as úosteadds por el

Art. 2.“ Las carreteras’de cargo 
del Estado sé 'dividen en carreteras 
de primero, segundo y tercer orden,■ 
y soil las que sé designan con la cla
sificación que á cada unO compete ' 
segúndóS;artículos '4;’’,-3.'’■y 6."''de
là ley,'éh él- plan fomaadó bón arre
glo á las prescripevonés de dá misma.

'Art.' B;® : NO' podrá introducirse on' 
Al plan-general dhWreteras deBEs- 
Ítado-ninguna línea distinta delaS- 
: comprendidas en él .smó prévia/la 
Aprobación de-hn expediente-, á¡que' 
! se procederá mediante órde-n Mel Mi»- 
nistro de Fomento.: : í u ;

: La iniciativa para da inclusion--en 
; el plan Me una carretera pódrá partir 
ideB. Gobernador, de' la . Diputación 
1 provincial-del Ingeniero Jefeu y de 
Cualquiera ' de lós Ayuntamientos y 
particulares! de la provincia, respec- 

Civa.: '
' La Autoridad, Gorporacion M* par
ticular que considere conveniente'ó 
necesario que se agregue en el plan 
la línea dé que se traté, se dirigirá al 
Ministro de Fomento exponiendo las' 
razones que crea del' caso para fun-' 
dar su petición; Si el Ministró de-Fo>= 

mentó considerase atendibles estas 
■ razones, .decidirá, que se: proceda á la 
formacio-n Mel .:expeáiente,<al que 

; servirá de base.un anteproyecto de 
da carretera. : »

La Dirección general de Obrás pú^ 
blicas dará sus órdenes al efecto al 
Ingeniero Jeíe de la provincia, el que 
encargará de la-formación del ante- 

' proyecto á: uno de los Ingenieros que 
se hallen á sus órdenes. El antepro- 
yectó -se redactarámon arreglo á los 

’ formularios é instrucciones que rigie- 
Cen en esta parte del servicio: y jen 
todo caso deberá constar de una Me
moria, planos y un avance Mel coste 
de carretera. '

Redactado el anteproyecto-, .el Ip-
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2
geiïtefo Jefé le remitirá al iïoberna- 
dor de la provincia, el cual abrirá 
una información sobre labase del an
teproyecto con el objeto de examinar 
si la carretera de que se trata debe 
ser costeada por el Éstado, y si por 
tanto procede su inclusion en el plan 
general. , <

Art. 4.° Si la carretera que se, 
tratase.de’incluir eh el.plan atrave
sare 'territorios de dos ó más provin
cias, los Ingenieros Jefes de las mis
mas deberán ante todo ponerse’ de 
acuerdo acerca de los puntos-de^^en-. 
lace en los límites de las ^pi’ovincras 
contiguas. En el caso de no ’poderse 
llegar á este acuerdo-,, dirimirá la 
cuestión el Ministro de Fomento, al 
que se elevarán las oportunas pro
puestas por los Ingenieros disiden
tes, previo informe de la Junta con
sultiva de Caminos,' Canales y Puer
tos. i

Determinados los punto de enlace, 
los anteproÿéctos ' serán estudiados 
por io§ Ingenieros de, las provincias., 
con entera independencia y según lo 
prevenido en el artículo anterior, 
procediéndose despues, á las infor
maciones, correspondientes. según lo, 
dispuesto en este reglamento. .

En el cas0fíá.qu.e el presente artí
culo, se. refiere^ elMinistro.de Fomen
to,, cuando Jo. considere' oportuno, 
podrá, confiar el: estudio del antepro
yecto,enteroá uno cualquiera de los. 
Ingenieros .Jofes/ de.das’ provincias 
queja Jínea' atraviese,, ó- designar aL 
efecto mtro individuo: del Cuerpo. .

Art. &i°! Para llevar á babo la in- 
formacioU.á;que se refieren los artí
culos anteriores, eV Gobernador dis-- 
pondrá que se exponga at público el 
anteproyecto, anunciándolo' asben iel 
£o.letin- ó/dali y señalando un tér
mino que ño debérá bajar de oO'diais, 
para que los pueblos, cOrpóraciónes 
ó.r particulares ■-puedan examinarle. 
Iguales anúncios deberán publicárse 
por los medios acostumbrados en, lo*’ 
dosilos : pueblos qué atraviese la 
líne a■. : .

• Las: observaciones que juzgaren 
del caso haeer los .interesados versa
rán principalmente sobre las circúnsR 
tancias¿que--la-línea reuna para ser 
declarada de interés general, sobre el 
orden que’deberá asignársela y sobre 
la-i dirección general de su trazado. .

De las,, observaciones que se hicie
ren eh la información-pública se da
rá despues conocimiento .al Ingenie
ro- Jefe,-: para : que, oyendo prévia- 
menteál Ingeniero subalterno que 
hubiese redactado el anteproyecto, se 
haga cargo de las expresadas obser- 
vaciones,y proponga;- -en vista - de, 
todo, sida -carreterá debe ser inclui- 
daen el plan, y en :'lal caso la clasi
ficación que con arreglo -á la: ley se 
la deba.asignar.

Art? 6.” ; Cumplidas • las formali
dades que expresa el artículo ante
rior, el Gobernador pedirá informe 
;á la Junta provincial de Agricultura,

Industria y Comercio, y por último á 
la Diputación provincial, y remitirá 
el expediente con su propio informe . 
al Ministro de Fomento, el cual oirá 
sobre él á la Junta consultiva de Ca-- 
minos Canalés y Puertos.

Art.'7:° Si en vista del resultado 
de la información á que los artículos 
anteriorés se refieren se creyera con
veniente incluir en el plan general 
la carretera en cuestión, el Ministro 
de Fomento llevará á las Górtes el 
oportuno proyecto de ley, en el que 
propondrá la inclusion, la clasifica
ción de la carreterá y el número de 
orden que corresponda para su eje- 
cucion. ■ .

Art. 8? Cuando se considere 
oportuno segregar del plan. general 
alguna de las carreteras comprendi- 
;das en el mismo ó una sección deter
minada de una de ellasyse instruirá 
am'expediente informativo al efecto. 
'El expediente podrá ser promovido 
¡por el Gobernador, por la Diputación- 
¡ó por el Ingeniero Jefe de la provin-^ 
cía, por uno de los Ayuntamientos 
ide los pueblos .que atraviesa la línea, 
ó por cualesquiera corporaciones ó- 

• particulares que se bonsideren inte
resados.

: fSe continufírá.} '

TERGEySECdON.

i Núm. .1721. , „ .

ÍÜWÑIST,RACÍ0N ECONOMICA 

de la provincia de Valladolid.

- GOOTRIBUGION INDUSTRIAL.

CIRCULAR.

; Trascurrido con esceso el plazo de 
.ocho dias- que .señala el art;, J.” del 
iReal decreto de 27 de Julio último, 
para reclamar de agravios al cupo se- 

‘ halado á los mismos por= los enca- 
' bezamientos de- Ia Contribución in
dustrial, he dispuesto prevenir á los 
Sres. Alcaldes por la- presente cir- 

' cular, que, en vista de, que en la épo
ca presente es cuando mas ocupado 
se. .halla el labrador con la recolec
ción, se procederá por esta Admi
nistración á estender los .referidos 
contratos de encabezamiento, y se 
les remitirán á que; Iqs firmen, te

miendo cuidado de devolverlos á cor-: 
reo vuelto, para .autorizarlos á su vez 
la dependencia de 'mi cargó, y volver 
á mandarles eí ejemplar que fiá de 
obrar en su poder.

Espero del celo de los Sres. Al
caldes, que. no demorarán. .el pronto 
despacho de este servicio tan fácil 
de llenar, y ya tan retrasadó: • ■ '

Valladolid.27 de Agosto de 1877.
; —Bricio M. Caramés.

Núm. 1,726 •

COMISARÍA DE GUERRA 
DE VALLADOLID.

d^i Comisario de Guerra, Inspector 
de utensilios de esta Plaza. .
Hace saber: Que debiendo proce

derse á la venta de ochocientos cua
renta y dos kilogramos de trapo de 
hilo, ciento dos kilógramos de trapo 
.de lana, doscientos siete id. leña, doce 
dé hierro, tres de cobre y uno de la
tón, procedentes del troceo de las 
ropas y efectos inútiles de la . Admi
nistración de utensilios de esta plaza, 
sé convoca por el presente edicto á 
una- subasta verbal que tendrá lugar 
en dicha Administración, situadaen la 
casa.titulada del Sol, calle de Ga,de- - 
ñas de San Gregorio, núm. o, el dia 
15 de Setiembre próximo.

El. precio - de cada kilógramó'' de 
trapo de hilo y lana es el de, doce 
céntimos de peseta, diez id. el de 
hierro, treinta, id. el de latón y cobre, 
y uno el dedeña, según aparece del^ 

‘expediente que desde, este dia está 
de. manifiesto en la mencionada de- 
pendencia. . y .

Valladolid 2Ô de Agosto, de 1877. 
:—Antonio Sivelo y Prieto. .

CÜARTA^GGIOK.

■Núm. 1722. ' ■

SECRETARIA GENERAL 
¿fe la ■■Universidad literaria de 

. Valladolid.\ '

■ ANUNCIO. ■

En virtud dé lo dispuesto en el ar
tículo l.“ del Real decreto de 6 de 

■ Julio último, 'estará abierta' en la Se- 
: cretaria general de esta Universidad 
durante fol mes' dé Setiembre, la ma
trícula ordíháriá del curso 'de 1877 'á 

'1878'en las Facultades de Derecho^- 
Sección del Civil y Canónico,'y foe 
Medicina hasta el grado de Licencia
do, y la de las' 'enseñanzas de Nota- 

.riado. Practicantes y Matronas, y la 
extraordinaria desde el l.° al 31 de 
Octubre siguiente, para los que por 1 
cualquier motivó no se hubieren ma
triculado en Setiembre. Los matri
culados en la época extraordinaria 
abonarán dobles derechos y no' pue
den ser admitidos á los—exámenes^ 
hasta-él mes de Setiembre. .

Para matricularse por primera vez 
en -Facultad ó en la enseñanza del 
Notariado, se requiere ser Bachiller, 
pero podrán inscribirse los alumnos 
sinhaber recibido este grado, siempre; 
que- acrediten tener cursados y pro
bados los estudios de la segunda en- 
señánza, á condición de presentar el 
título antes de ser examinados.

Conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 8 del citado decreto, las ma
trículas y papeletas de examen del 

. curso actual que se hallen pendien
tes, y las que procedan de cursor 

anteriores solo tienen validez acadé
mica hasta el 30 de Setiembre de este 
año.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados según está 
prevenido.

Valladolid 24 de Agosto dé 1877.
—El Secretario general, Julian Sa
maniego y Samaniego.

Núm. 1719.

Pon Pamon Octavio de Toledo, Jueí 
de primera instancia del Pistrito 
de la Audiencia de Valladolid.

Por el presente se llama, cita y 
'emplaza á cuantas personas se cre
yeren con derécho á la herencia de 
lós bienes quedados por D. Nicolás 
Tabarés Lopez, vecino que fué de Vi
llanubla, para que dentro del térmi
no de veinte dias; a contar desde la 
inserción de este anuncio en el Pole- 
tin odeial áe esta provincia, corn- 
parez-cámen este Juzgado á deducir 
la acción de que se creyeran asistí 
dos, apercibidos que de no realizar
lo les parará el perjuicio que hubiere 
lugar: ádvirtíéndose que se ha pre
sentado • reclamando dicha herencia 
D. Silverio Taharés Perez, hijo del 
finado. . "

Dado en Valladolid á veintiocho 
de Agosto de mifochocientos seten
ta y siete.—Ramán Octavio de tole- 
do.—Por mandado dé S. S.\ José 
Hernández.

-Num. 1750.'. . ?
Pon Posé de Castro y Fuertes, Jueí 

déprimera instancia del Pistrito 
de la Plaza de esta Ciudad de Va
lladolid. " ■
Pór el presente’ hago saber: que 

para hacer pago al Proburádor D. Pe-‘’ 
; drq Santos, dé cóstas reclamadas qué 
le adeuda doña Jósefa de Pédro' Be
nito, mujer de D. Juari Sáríéhez'Ma- 
tesan/ vecinos de Viloria fon eí partido' 
de Éenafiel, se la venden en súbasta 
pública,, qué tendrá lú¿aF en esté 
Juzgado fon él dia once de Séfiembré 
próximo, á las doce de su mañana,; 
los bienes que da están embárgados, 
y que con su tasación cómo' tipó pa
ra el rémate sori los siguientes:'

Una iriulái en cincuenta pesetas. ' 
Un machó én dosçientâéi ' 
Uri carro herrado fon ciento veinte. 
Diez sillas y un sofá en quince. 
Una, mesa nogal en diez y ocho.
Una mesa dé pirio en siete.
Cuyos bienes sé encuentran depo-" 

sitados en dicho Viloria, eri D. Joa
quín Martin, que les tendrá de ma
nifiesto hasta el dia' señalado, pala 
qué puedan eriterarse de folios las 
personas que deseeri interesarse en 
la subasta.

Dado en Valladolid a veintisiete de 
Agosto de mil ochocientos setenta y 
siete.—José de Castro.—Por su man
dado, Antonio Navas.

. -' " ' ' ^—-. . ■*
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QUINTA SECCION.
Núm. 1704-.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PÚRLICA DE VALLADOLID.

ESCALAFON de los Maestros y Maestras de primera enseñanza de esta provincia, que tienen derecho al aumento gradual de sueldo, formado con 
sujeción á las bases dictadas por el Exorno. Sr. Ministro de Fomento en Real orden de ^1 de Abril último, en cumplimiento de lo mandado en 

el Real Decreto de 15 de Marzo de 1876, al tenor de lo prescrito en los artículos 196 y 19 7 de la Ley de 9 de Setiembre de 1857.

NUMERO 
de escala. NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS MAESTROS. PUEBLOS EN QUE EJERCEN.

TIEVIPO DE SERVICIOS.
CASO DEL ARTICULO 3.’ 

en que están comprendidos.Años. Meses. Dias.

1 D. Miguel Martin.. . . . . . . .
PRIMERA GLASE.

Velliza. • ’ ■ 51 4 48 »
2 Toribio Gómez........................................ Villalón. - . 35 40 41 4A 2.° y 3 °
3 Valentin Ordoñez.................................... Bolaños. 46 7 48 »
4 Clemente Infante. . . . . . . Valladolid, 16 » 24 4.°, 2.“y3.“
5 Manuel Torres. ... i . . . Villanueva de San Manclo. 45 4 »
6 Mancio Ayala. ........ Mojados.. 28 4 • » l.”, 2.’y 3."
7 Higinio Corellano.............................   . Castrillo de Duero. 44 .9 23. »
8 Manuel Gallego. ....... Valladolid. - 50 5 ..22.- 1.”
9 Manuel Alvarez^: ....... Villalón. 43 3 ».

10 Juan Francisco Diez.. . . . . . Casasola de Arion. 46 2

11 D. Felipe Domingo..................  . . .
SEGUNDA CLASE.

: Piñel de Abajo. 42 » 40 »
12 Niceto Nieto........................................... La Seca. 24 8 3 1."
13 Vito Herrador........................................ Rueda. 39 9 23 »
14 Mateo Cantero. . ............................. Mayorga. 26 4 27 2.*y3?
15 Meliton Gonzalez. ...... Santovenia. . 39 4 23 »
46 Marceliano Carrascoso. . . . . . Olmedo. 27 9 » 90
17 Francisco Gonzalez............................... Mucientes.. 38 3 »■
18 Angel Gimenez. ....... Carpio. 28 40 26 2.”
19 Francisco Andrés Polo.......................... Alaejos. 37 3 5 »
20 Paulino Lebrero..................................... Zaratan. 34 3 » 2.® 3.®
21 Patricio Alonso. ....... Valladolid. 36 4 » »
22 Tirio Prieto............................  . . . Berrueces. 16 2 2." y 3.®
23 Venancio de laHorra............................. Quintanilla de Arriba. 36 3 »
24 Luis Novo.. '........ Villafrechós. 34 44 ■48 2.®
25 Prudencio Alonso Pintado.. . . . €igales. 35 8 20 »

26 D. Fermin Asensio.: . . .....

TERCERA CLASE.

Simancas. 30 4 44 2.®
27 Julian Alvarez. ;................................... Mota del Marqués. 35 4 27 »
28 Antolin Monroy................................ ..... Medina de Rioseco. 27 2 23 2.®
29 Antonio Alcolado. . . i . . . Pedraja de Portillo. 35 » 49 »
30 Patricio Rodríguez Guillen, . . . Villanubla. , ■ . 45 4 » 3.®
31 Santiago Martin Mercado. .... Valladolid. 34 7 » »
32 Nicolás Negro... ■ . . . . . . . Villavieja. 33 4 42 3.®
33 . Jacinto Otero Vázquez. . . , : Palazuelo de Vedija. 34 2 48 »
34 Valentin Sancho. . ...... Melgar de Abajo. . 25 3 » 3.®
35 Garlos Sayalero. . ..;.... Torre de Fombellida. 34 4 21 »
36 Antonio de la Puente. .,-,... Pedrajas de San Esteban. . 24 5 » 3.®
37 Felipe González. ........ Medina del Campo. 34 » 27 »
38 Ildefonso Recio. . . . ■. . . . Olmos de Esgueva. 44 40 49 3.®
39 Juan Cuesta. . . ...... Piña de, Esgueva. 33 8 »
40 Gonzalo Arconada................................. Villaverde de Medina. 29 4-“
41 Valentin Rodríguez. ...... Villaxesmir, 33 5 2 »
42 Andrés Moro........................................... Sahelices de Mayorga, 33 3 44 »
43 Faustino Sanz.......................  . . . Castrillo Tejeriego. 32 9 • » »
44 • ' Franciscb Sánchez. . . . .' 3 . - 'Urueña; 32 ■

31
2 » »

45 ■ - Ciriaco Miranda. . .' . . ■. . . Fombellida. 2 23 . »
46 Andrés Ruiz Pastor. .;.. i . Rodilana. 30 40 24

■47^" ' ' Ramón Alonso. . . . '■ . .' . . Valladolid. 30 9 20 »
48 Victor Alonso?. ; . / . . . . Villardefrades. 30 7 6
49 Luis Cuñado........................................... Roales. 30 5 »
50 Romualdo Liquete. . . . . ; . Goméznarro. 30 3 ■ 22 »
51 Zoilo Herrero......................................... Viana de Cega. 30 4 22 »
52 , Faustino Frutos......................................Olivares de Duero. 30 44 2 »
53 ' Epifanio Álahija. . . ; . . . . . • Siete Iglesias. 29 7 21 »
54 . Tomás Mata.:. .Villagomez. 29 2 18 »
sí. Gregorio Nuñez. : . .;. .. . , Corcos. 28 40 »
56 h Nicolás Miravalles.’.. . .' .,-. . Pesquera de Duero. 28 ^ 2 »

■ 57 Ramón Nietolmaz. , . . . : La Nava. 28 2 9 »
58 : Faustino Martin. . ■ . .. . . . Campaspero. 27 6 »
59..< ■Francisco Campillo. ..'.. . . . Valbuena de Duero. 26 9 26 »
60 Luciano Rodriguez. .. .. -, . . . Palacios de Campos. 26 8 27 »
61 rVicente Clavo y Amo. ., ¿ ■.> • . . Valladolid. 26 ,7 21 »
62 , José.Francisco Campo.......................... 26 4 » »
63: Pedro Gonzalez Renedo.;: . ,. -, . : : Medina de: Rioseco. 25 3 » »
Oí ........... Manuel Diaz Merino.. . . . . • , . Brahojos. 25 2 22
65 • Juan jQsé; Rodríguez. ..... Fresno el Viejo, 25 2 » ’à

MCD 2022-L5



NUMERO 
de escala. NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS MAESTROS PUEBLOS EN QUE EJERCEN.

TIEMPO DE SERVICIOS.
CASO DEL ARTICULO 3.« 

en que están comprendidos..Años, . .Meses. , Dias,_

66 D. Francisco Tejerina. . . .... --- ------ -GeinosP' - 24 11 6 '
67 Francisco Nuñez Valle.......................... " ¿ --'bGói^óea^del^IóUte.;,- 9 2b »

68 Buenaventura Rodríguez..................... Torrecilla de la Orden. 23 9 »

69 Raimundo Fernandez........................... Villavicencio. 23 8 13 »

A-70‘-^r.
-•.71

d. '■■'AntonioíSánchez' Hernández. ■ - Villanueva dadas Torres. - -^23 • . .
2.

' ll 'V; -
10: ' - . Francisco San Martin. > . . . . - bTraspinedo. , < ' , =P.'23 - .i» ' . ;

72 Jo‘sé<Garrido.'. . • / - i ' Ataquines,. . • . ■ •23--.7:, 1. ■
Isidoro Aguado. . . Pozuelo de la Orden. 23 » 11

“ ^ ' Andres Parrado............................... - • Castromonte. 22 » »

„ MAESTRAS.—PRIMERA CLASE.

2
’ Doña Escolástica García. . ..•■,. .. . .

Filomena.Amor. . . . . . . ...
■Ríióda.- ' '

Valladolid.
34

. 18 3
i ah »7,7-,7.’-'

21 . ,2..yV

'3 Faustina Rivera...............................  . : Palazuelo de Vedija. 30 ÍÓ
9

27
4 Saturnina Platón.................................. ToffelobatónA ; 28 » »

5 Catalina Tabarés. . . , - • Villagarcía. 28 8 »

6 ; 7 'Dopai Teresa Isla.. . .. . ..

SEGUNDA GLASE. .

Mota del Marqués.b - 28 ' 3 ■28,
7 Petra del Barrio.. . . . - ■ • Mayorga.:.-- 27 . 7,.
8 ; / ’ Manuela Herrero. ..:... ■ : Castronupo. 77 26 , 4 . » . » ;

9 Manuela Polo.. ; . . . . . . . Carpio.: . 26 3 ,
10 i Gabriela Rodríguez. . . . . . . Villabrágima., . 24 .8 8..

11 Lucía Laza. .’ . . . 7 . . • Fuensaldaña. " 24 . 1 15- -
12 ; Josefa Rubio. . í; . . . Bolaños., a n 23 11 :i,- . » ai

13 María Velez............................................. Esguevillas.-:. 22 » 19 »

14 Micaela González.............................. ..... Siete Iglesias. . 21 8 11
15 ' , Gavina Fernandez. . . . . . Torrecilla de lá Orden. 21 5

16 ■ ' 'Doña Josefa Vázquez. .......

TERCERA CLASE.

Peñafiel, . 21 2 '
17 . Teodora Rodríguez. . . ... . . . Cigales. 21 1 21
18 Florencia Nieto. ....... Ataquines. ' : 20 11
19 , María Gallego.. • ....... Arrabal de Portillo, 20 8 28
20 Marcelina-Rodríguez. . .' . . . Laguna de Duero. 19 7 5
21 María Cruz Plafón.................................. Serrada.''' 19 6
22 Joaquina Astudillo................................ Fresno el Viejo. 19 2 ' ' 18 .

' 17" "23 .Petra de Miguel. ....... San Pedro de Latarce. , 18 8
24 ■‘' ' "Bráulia Rodríguez. ...... Velliza. 18 • 8 ' 17
25 Melchora Puras. ...•,... Valoria la Buena,, ' 18 8 13
26 Carolina Moral.jí. . ....... Urueña. '. 18 ’
27 Josefa Rosalía Amador.......................... La Seca.' 17 9 18 ‘ »

28 Vitoriana Cebada.................................. Aldeamayor. 17 9 » »

29 Eladia de la Luz............... . . . . Villaverde de Medina. 17 4 » »

30 Tomasa Machó. ....... La Nava.'' ; 17 1- 3
31 Isidora Fernandez. . . . . Quintanilla de Trigueros, b '' 17 • 2 • • 16
32 - Gláudia Hernández. ...... Sim-apças. 16 10"-
33 Leonor Rodríguez. . . .. . . Ceinos. - ' ■ 16 9 •
34 Eusebia Sierra. . . . .. . . Castrillo de Duero.- b 16 7---,-:

35 Casilda Muelam , . . . ■. . . Alaejos? b 16 3" '24
36 ' Felisa Adalia Flores. . b . . Pollos., ' 16 • 3 15 ' ' » ■,■;

37 Teresa Alonso.''"' . . ... . . b. Villardefrades. "' 16 - - »• • : -'4
38 Lucía Arce. ..... ;. . . Valdestillas'. ' 15 4 ■ 1'7" -
39 Eloisa Perez. ; . . . .'.. . . Bobadilla;-' 

; QuintaPílla de Abajo. ■
15 . 4 13

40 " Jacinta Calvo. . . . ' . ' . 15 3 28 . "
41
42

Cristina Terán;- ....... Mayorga. 15 3 » - : ' ' ' ' » b-

Gármen Pedrosa. . . . b' . . . 'b Villa-lbarba. . 15 - 3 - »-
43 Rita Domingo. ; . . . i . . Quintanilla- 'dé '••Arriba. = 15 2- •28
44 * Patricia Sahuilló.. . . b . . . Pozaldez? . 15 • 2 • 23
45 Antonia Megía-,b . . . b . i Corcos; , 15 - » - • ■'•45'
46 Daría Urrero. ; . . . . . . : Lomoviejó.j 15 • »• »

Terminado, núes, el provecto de Escalafón de todos; los Maestros y Maestras, que tienen derecho al aumento gradual de siieído, en, la forma que deter-
mina el Real decreto da 27¡ de Abril de este año, esta Junta ha acordado en sesión de 17 del actual, que se publique en el Boletín ofc^^alae la provincia, a un
de que los Profesores de uno y otro sexo que se consideren perjudicados, puedan recurrir por medio de instancia, debidamente,justmcada a esta Corpora
ción en el preciso ó improrógable término de quince días, á contar desde su inserción en el periódico oficial, exponiendo el .derec.ho que pueda asistirles.
seo-un prescribe el art. 6.° del mencionado decreto; entendiéndose que los que no lo verificaren en el plazo señalado, 0 no justificaren debidamente los tun-
damentos cu que pretendan apoyar su derecho, serán, desestimadas dichas instancias.

Valladolid 22 de Agosto de 1877.—El Gobernador interino Presidente, Juan Alzurena.--Calixto Pascual Barreda, Secretario. : , : , C -

ASUNdOSJ^iCÜLAaES.
PRÁCTICA FORENSE PENAL,

Trcbtado que comprende la explicación 
y comeníarios á la ley de S'nyuicia^ 
'miento Criminal 'oiyenie, y mas de 
doscientos formularios, precedida de 
pociones las mas importantes en la 

materia Juridicopenal’, por
D. GARLOS ALVAREZ OSSORIO, 

fueít de 1^. instancia.
Es un volumen de seiscientas á 

setecientas páginas en 4? mayor.:’ 
PuEcío: siete pesetas y cincuenta’ 

céntimos en toda la Península, doce 
pesetas en Canarias y quince pesetas 
en 'Eltramar, franco "de porte.

Los pedidos ene! territorio de es-, 
ta Audiencia de Valladolid, se haráp., 
á D.;juan Nuevo, librero, calle/40,' 
Orates en dicha ciudad, acompañan
do el importe en libranza de fácil 
cobro y precisamente certifcada. .,

PASTOS EN AR^DAMIENTO.
En la dehesa de Torre de Duero, 

•frente de Pollos, se arriendan pas- 
tos para'700^ cabezas de ganado" la
nar, en la próxima invernía: la per
sona que quiera interesarse en dicho 
arriendo, puede avistarse con el Ad- 
■ministrador ^ue suscribe, en la casa 
de dicha- finca, quien le enterará del 
precio y condiciones

Torre de Duero 25 de Agosto' 
1877.—Clemente Rayon.

VliNTADETíKllRAS. Í;
• Por la-testamentaria de D. SegüU- 
•do Gómez de Rqnilla, vecino que fue 
de Rueda, se vende una heredad de 
tierras en terminó dd la villa de Per- 
tillo, -cuyo remate tendrá lugar el día 
1."'de Setiembre próximo, y hora de 
las doce de-su mañana, en la Notaría 
de-D. Bonifacio Oviedo, calle de Can- 
tarránaá núíhí 23;- donde se halla de 
manifiesto el pliego de condicione^

IMPRENTA DE Fd SANTAREN. - •
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